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INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA,

EN LIQUIDACIÓN

RESOLUCIÓN NUMERO 01243

( 08-JULIO-2005 )

DECRETO NUMERO _________________   de 2002    Hoja N°. 4

Continuación del decreto “Por el cual se reasignan unas funciones y competencias -”

RESOLUCIÓN NUMERO  01243  del 08 Julio De 2005           Hoja N°. 2

Por la cual se declara desierta la Contratación Directa No. 004 de 2005

EL GERENTE LIQUIDADOR DEL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION 

en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en la Ley 80 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2170 de 2002 y

C O N S I D E R A N D O:

Que mediante Resolución No. 01047 del 15 de Junio de 2005 se ordeno la apertura de la contratación directa No. 004-2005, con el fin de contratar la prestación de servicio de mantenimiento correctivo y preventivo con suministro de repuestos para los equipos de computo de la entidad.

Que en la fecha y hora indicados para el cierre de la contratación mencionada es decir el 22 de Junio de 2005 a las 11:00 AM se recibió propuesta de la firma SINGETEL LTDA.

Que para efectos de las verificaciones jurídica y financiera y de la evaluación económica se designo un comité mediante Resolución No. 01162 del 22 de junio de 2005.

Que efectuada la verificación jurídica consignada en el escrito del 27 de Junio de 2005 señala que el objeto social de la sociedad SINGETEL LTAD no guarda relación con el objeto a contratar exigido en los términos de referencia y por tanto, no puede continuar en el proceso de selección.

Que por lo anterior es procedente declarar desierta la contratación directa No. 004-2005 cuyo objeto es contratar la prestación de servicio de mantenimiento correctivo y preventivo con suministro de repuestos para los equipos de computo de la entidad. 

Por lo expuesto, este Despacho

R E S U E L V E :

ARTICULO PRIMERO.- Declarar desierta la Contratación Directa 004 de 2005 con el fin de contratar la prestación de servicio de mantenimiento correctivo y preventivo con suministro de repuestos para los equipos de computo de la entidad por los motivos expuestos en la parte considerativa de est6a providencia.   

ARTICULO SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución en la página WEB del Instituto.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., 

Original Firmado Por:
LUIS CARLOS OCHOA CADAVID

Gerente Liquidador

LeonardoD
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